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Finalizado el plazo de presentación de instancias, y una vez visto el
informe de la titular del órgano superior correspondiente al que figura
adscrito el puesto convocado, en uso de las atribuciones que me confiere
el artículo 26 1.g) de la Ley 3/2001, de 3 de julio del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad de Castilla y León, por el que se arti-
culan las atribuciones de los Consejeros de esta Administración, y de con-
formidad con lo dispuesto en el Art. 48.2 de la Ley 7/2005, de 24 de
mayo, de la Función Pública de Castilla y León,

DISPONGO:

Primero.– Adjudicar el puesto de trabajo que figura en el Anexo de
esta Orden a la funcionaria que se cita.

Segundo.– La funcionaria designada para ocupar el mencionado pues-
to de trabajo deberá cesar en su anterior destino y tomar posesión del
nuevo en el plazo reglamentariamente establecido.

Tercero.– De las diligencias de cese y toma de posesión que se for-
mulen deberán remitirse copias al Registro General de Personal dentro de
los tres días siguientes a aquél en que se produzcan.

Cuarto.– Contra la presente Orden podrá interponerse, potestativa-
mente, recurso de reposición ante este mismo órgano en el plazo de un
mes o contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Valladolid en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente a su publicación, de conformidad con lo establecido en los
artículos 8.2. y 14.2 de la Ley 29/1998 de 13 de julio reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Igualmente, con carácter pre-
vio y potestativo, podrá interponerse recurso de reposición ante el Con-
sejero de Familia e Igualdad de Oportunidades en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a su publicación, según lo dispuesto en los
artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Valladolid, 10 de diciembre de 2009.

El Consejero de Familia
e Igualdad de Oportunidades,
Fdo.: CÉSAR ANTÓN BELTRÁN

ANEXO QUE SE CITA:

Nombre y Apellidos: SUSANA MARTA PRIETO CAMPOS.

D.N.I.: 44279860F.

Centro Directivo: Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León.

Dirección General de Política Social y Atención a la Dependencia.

Dirección Técnica de Protección a la Infancia e Inclusión Social.

Servicio de Atención y Reinserción de Jóvenes Infractores. 

Centro Zambrana.

Denominación del puesto: Subdirector Técnico.

Código R.P.T.: 54155.

Grupo: A1.

Nivel: 24.

Complemento Específico: 13.

Cuerpo: Cuerpo Facultativo Superior (Psicólogos) de la Administra-
ción de Castilla y León y sus Organismos Autónomos.

Cuerpo Facultativo Superior (Pedagogos) de la Administración de
Castilla y León y sus Organismos Autónomos.

Otros cuerpos similares.

Administración: Administraciones Públicas.

Localidad: Valladolid.

b) OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE SANIDAD

GERENCIA REGIONAL DE SALUD DE CASTILLA Y LEÓN

RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2009, de la Dirección General de
Recursos Humanos de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y
León, por la que se aprueba y publica la relación complementaria
de aspirantes que han superado el proceso selectivo para el acceso
a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Médi-
co de Urgencia Hospitalaria del Servicio de Salud de Castilla y
León y se ofertan las vacantes restantes.

Con fecha 28 de octubre de 2009 se publicó en el «Boletín Oficial de
Castilla y León» la Resolución de 20 de octubre de 2009, de la Dirección
General de Recursos Humanos de la Gerencia Regional de Salud de Cas-
tilla y León, por la que se nombró personal estatutario fijo en la catego-
ría de Médico de Urgencia Hospitalaria, del Servicio de Salud de Casti-
lla y León. El apartado segundo de dicha Resolución estableció la
concesión de un plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
la publicación de la misma para que los aspirantes nombrados efectuaran
la toma de posesión en la Gerencia de Atención Especializada a la que
estuviera adscrita la plaza adjudicada. Perderán los derechos derivados de
su participación en el proceso selectivo quienes, transcurrido dicho plazo,
no hayan tomado posesión de su destino, salvo causa de fuerza mayor o
imposibilidad así apreciada por el órgano convocante.

Una vez finalizado el plazo indicado en el apartado segundo de la
mencionada Resolución de 20 de octubre de 2009, D.ª María Pilar López
Díez no ha tomado posesión de la plaza adjudicada en la Gerencia de
Atención Especializada – Hospital Santos Reyes (Aranda de Duero –
Burgos), perdiendo todos los derechos derivados de su participación en el
proceso selectivo.

El punto uno de la Base Octava de la Orden SAN/1175/2008, de 24
de junio, establece que en el caso de que se produzcan renuncias de los
aspirantes seleccionados, tanto tácitas como expresas, antes de su nom-
bramiento o toma de posesión, el órgano convocante requerirá al órgano
de selección, relación complementaria de los aspirantes que sigan por
puntuación a los propuestos, para su nombramiento como personal esta-
tutario fijo.

A la vista de todo lo cual, esta Dirección General de Recursos Humanos

RESUELVE:

Primero.– Habiendo finalizado el plazo concedido en el apartado
segundo de la Resolución de 20 de octubre de 2009, y no habiendo
tomado posesión de la plaza adjudicada D.ª María Pilar López Díez, se
aprueba y publica la relación complementaria con el aspirante que ha
superado el citado proceso selectivo, por el orden de puntuación obte-
nido, según figura a continuación, de conformidad con lo establecido en
los puntos uno y dos de la Base Octava de la Orden SAN/1175/2008, de
24 de junio.
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Segundo.– En el plazo de veinte días naturales, contado a partir del
día siguiente a la publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial de Castilla y León», el aspirante relacionado anteriormente debe-
rá presentar escrito remitido a la Dirección General de Recursos Huma-
nos de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León (Paseo de Zorri-
lla n.º 1 – 47007 – Valladolid) junto con los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o Pasaporte,
debidamente compulsada.

b) Fotocopia debidamente compulsada de cualquier título de médico
especialista o la certificación prevista en el artículo 3 del Real
Decreto 853/1993, de 4 de junio, sobre ejercicio de las funciones
de médico de medicina general en el Sistema Nacional de Salud.

En el caso de alegar titulaciones homologadas o equivalentes a la
exigida, habrá de citar la disposición legal en que se reconozca la
homologación o equivalencia o, en su caso, aportar certificación
expedida en tal sentido por el órgano competente del Ministerio de
Educación y Ciencia o cualquier otro órgano de la Administración
competente para ello. En el caso de ciudadanos de otros Estados,
deberá aportar credencial que acredite la homologación de su títu-
lo en el Estado español.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servi-
cio mediante expediente disciplinario de ninguna Administración
Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse
Inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones
públicas, que deberá cumplimentarse según modelo en el Anexo
que se adjunta.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defec-
to físico que le imposibiliten para el ejercicio de sus funciones.

e) En el caso de tener la condición de persona con discapacidad debe-
rá acreditar su capacidad para desempeñar las tareas que corres-
ponden a las plazas objeto de la convocatoria, mediante certifica-
ción de los órganos administrativos correspondientes en materia de
servicios sociales. 

Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los docu-
mentos señalados anteriormente, podrá acreditarse que se reúnen las con-
diciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier prueba admisi-
ble en derecho.

Tercero.– Si dentro del plazo fijado, y salvo causas de fuerza mayor, no
presentase la documentación exigida, o del examen de la misma se deduje-
ra que no reúne alguno de los requisitos señalados en la Base Segunda de la
Orden de convocatoria del proceso selectivo, no podrá ser nombrado perso-
nal estatutario del Servicio de Salud de Castilla y León, quedando anuladas
todas sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera
podido incurrir por falsedad en la solicitud de participación. 

Cuarto.– Una vez que se haya comprobado que el aspirante ha pre-
sentado la documentación requerida en el plazo concedido así como el
cumplimiento de los requisitos exigidos, se procederá al nombramiento
de D.ª María de Dios García como personal estatutario fijo, en la catego-
ría de Médico de Urgencia Hospitalaria, del Servicio de Salud de Casti-
lla y León, con destino definitivo en la Gerencia de Atención Especiali-
zada – Hospital Santos Reyes (Aranda de Duero – Burgos).

Quinto.– Contra la presente Resolución, que agota la vía administra-
tiva, los interesados podrán interponer recurso contencioso-administrati-
vo de conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación. Con
carácter previo y potestativo, podrá interponerse recurso de reposición
ante el órgano que dictó el acto administrativo en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de su publicación, según lo establecido en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Valladolid, 14 de diciembre de 2009.

La Directora General 
de Recursos Humanos,

Fdo.: ESPERANZA VÁZQUEZ BOYERO
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UNIVERSIDADES

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA

RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2009, conjunta de la Universidad
de Salamanca y de la Consejería de Sanidad de Castilla y León, por
la que se convoca concurso de acceso a cuerpos de funcionarios
docentes universitarios para ocupar plazas vinculadas de institucio-
nes sanitarias concertadas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley Orgáni-
ca 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley
Orgánica 4/2007, de 12 de abril («B.O.E.» de 13 de abril), (en lo sucesi-
vo LOU), y en el artículo 3 del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre,
por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos
docentes universitarios («B.O.E.» de 8 de octubre) y a tenor de lo estableci-
do en los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados por Acuer-
do 19/2003, de 30 de enero, de la Junta de Castilla y León («B.O.C. y L.»
de 3 de febrero) (en adelante EUS) y el Reglamento de concursos para el
acceso a Cuerpos Docentes Universitarios por parte de personas con cer-
tificado de acreditación nacional, aprobado por Resolución de la Univer-
sidad de Salamanca de fecha 4 de marzo de 2009 («B.O.C. y L.» del 13)
–en adelante Reglamento de concursos de acceso entre acreditados–, en el
Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio («B.O.E.» de 31 de julio), en su
vigente redacción, por el que se establecen las bases generales del régimen
de conciertos entre las Universidades y las Instituciones Sanitarias y la
Orden de 18 de junio de 1993, por la que se aprueba el Concierto entre la
Universidad de Salamanca y el Instituto Nacional de Salud,

El Rectorado de la Universidad de Salamanca y la Consejería de Sani-
dad de la Junta de Castilla y León, en virtud de las atribuciones que le
confieren el artículo 20 de la LOU y el artículo 66 de los EUS, conforme
al acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Universidad, adoptado en su
sesión de fecha de 30 de octubre de 2009, ha resuelto convocar a concur-
so de acceso la plaza que se cita en el Anexo I de la presente Resolución,
con arreglo a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1.– NORMAS GENERALES.

1.1. Este concurso se regirá por lo dispuesto en la LOU, la Ley
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público
(«B.O.E.» del 13) en adelante EBEP; la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada parcialmente por la Ley
4/1999, de 13 de enero (en lo sucesivo LRJ-PAC), el Real Decreto
1558/1986, de 28 de junio, por el que se establecen las bases generales
del régimen de conciertos entre las Universidades y las Instituciones
Sanitarias, el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se
regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes univer-
sitarios, los EUS, el Reglamento de concursos de acceso entre acredita-
dos, las presentes bases de convocatoria; y con carácter supletorio, por lo
previsto en la legislación general de funcionarios civiles del Estado.

1.2. El régimen jurídico de las plazas vinculadas será el establecido
en el Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio («Boletín Oficial del Estado»
de 31 de julio), modificado por el Real Decreto 1652/1991, de 11 de octu-
bre («Boletín Oficial del Estado» de 21 de noviembre), considerándose a
todos los efectos como un solo puesto de trabajo, que supondrá para los que
resulten seleccionados el cumplimiento de las funciones docentes, asisten-
ciales y de investigación implícitas en dichos puestos de trabajo.

Las plazas de Cuerpos Docentes convocadas quedan vinculadas con
la plaza asistencial de la especialidad que en cada caso corresponda, de
acuerdo con las normas que rigen esta convocatoria.

2.– REQUISITOS DE LOS/LAS CONCURSANTES.

Para ser admitido/a a las presentes pruebas selectivas, los/las aspiran-
tes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1 Requisitos generales:

a) Ser español/a. También podrán participar en idénticas condiciones
que los/las españoles/as los/as nacionales de alguno de los demás

Estados miembros de la Unión Europea o nacional de algún Estado,
al que, en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores/as en los términos en que ésta se halla
definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y descen-
dientes del cónyuge, de los/las españoles/as y de los/las nacionales
de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no
estén separados/as de derecho, sean menores de veintiún años o
mayores de edad dependientes. Este último beneficio será igual-
mente de aplicación a familiares de nacionales de otros Estados
cuando así se prevea en los Tratados Internacionales celebrados
por la Unión Europea y ratificados por España.

Igualmente podrán participar los/las aspirantes de nacionalidad
extranjera no comunitaria cuando, en el Estado de su nacionalidad
a los/las españoles/as se les reconozca aptitud legal para ocupar en
la docencia universitaria posiciones análogas a las de los/las fun-
cionarios/as de los cuerpos docentes universitarios españoles.
Sobre este efectivo reconocimiento de la aptitud legal, el Consejo
de Universidades recabará informe de los Ministerios de Asuntos
Exteriores y de Administraciones Públicas.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos en
la convocatoria, se realizará por medio de los documentos corres-
pondientes, certificados por las autoridades competentes de su país
de origen, traducidos al castellano, que será la lengua oficial en la
que tendrá lugar el desarrollo del proceso selectivo.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad
máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del
servido de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los
órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autó-
nomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso
al cuerpo o escala de funcionario/a, o para ejercer funciones simi-
lares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el
que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En el caso de ser
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación
equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el
acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título de Doctor.

f) Estar en posesión del título de Especialista que para cada plaza se
especifica en el Anexo I de esta convocatoria.

2.2. Requisitos específicos:

a) Hallarse acreditado/a para el cuerpo docente universitario de que
se trate conforme a los supuestos previstos en los artículos 12 y 13,
y disposiciones adicionales primera, segunda, tercera y cuarta del
Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre.

Estar habilitado/a conforme a lo establecido en el Real Decreto
774/2002, de 26 de julio. Se entenderá que los/las habilitados/as
para Catedrático/a de Escuela Universitaria lo están para Profe-
sor/a Titular de Universidad.

Ser funcionario/a del cuerpo correspondiente o de un cuerpo
docente universitario de igual o superior categoría.

b) Si en el proceso selectivo no resultara acreditado el conocimiento
del castellano, las respectivas Comisiones de Selección podrán
establecer, en su caso, pruebas específicas destinadas a verificar el
cumplimiento de este requisito.

No podrán participar en los respectivos concursos de acceso quienes
ostenten la condición de profesor/a de una plaza de igual cuerpo y de la
misma área de conocimiento en la misma o en otra Universidad, salvo
que se haya producido el desempeño efectivo de la misma durante al
menos dos años. En ningún caso se admitirá la participación en el con-
curso de acceso si se ostenta la condición de profesor/a de igual cuerpo y
de la misma área de conocimiento y departamento, de la Universidad-de
Salamanca.

2.3. Los requisitos establecidos en la presente base deberán cumplir-
se en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y
mantenerse hasta el momento de la toma de posesión.


